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RESOLUCION Nº 413 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: OTORGAR, para el Personal de Planta Permanente y Contratados dependientes del D.E.M., 

un aumento del DIEZ POR CIENTO (10%) en el Haber Básico, el cual se aplicará a partir del 
mes de NOVIEMBRE de 2022, quedando la escala salarial vigente como sigue: 

 
 

 
 
CATEGORIAS 

 
BASICO HASTA 
OCTUBRE 

 
BASICO DESDE 
NOVIEMBRE 

8 26.688,28 29.357,11 

9 29.347,74 32.282,51 

10 29.841,43 32.825,57 

11 30.304,36 33.334,80 

12 30.771,42 33.848,56 

13 31.300,29 34.430,32 

14 32.037,81 35.241,59 

15 32.633,93 35.897,32 

16 33.258,80 36.584,68 

17 33.875,05 37.262,56 

18 34.500,22 37.950,24 

19 38.849,14 42.734,05 

20 46.610,72 51.271,79 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

  RESOLUCIONES 
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ARTICULO 2º: ESTABLECER, que los aumentos otorgados en el Artículo 1º de la presente Resolución 

sufrirán los aportes y contribuciones previstas por las leyes vigentes en la Provincia de 
Corrientes.- 

 
ARTICULO 3º: IMPUTAR, las erogaciones de la presente Resolución a la Partida Sueldos y Jornales y sus 

respectivas subpartidas.- 
 
ARTICULO 6º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Hacienda, Dirección 

de Personal y al H.C.D. para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
 
ARTICULO  7º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.M. y Archivar. 
 
Esquina, (Ctes.) 30 de Noviembre del 2022. 

 

RESOLUCIÓN N° 414 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: INCORPORAR en las cuentas de Egresos en el Presupuesto de Gastos Corrientes y de 

Capital del Presupuesto General de la Municipalidad de Esquina del ejercicio 2022 

según se detalla en el Anexo I parte de la presente. - 

 

ARTICULO 2°: INCORPORAR las cuentas ingresos del Presupuesto de Recursos del Presupuesto general 

de la Municipalidad de Esquina según se detalla en el Anexo I parte de la presente. -  

 

ARTICULO 3°: GIRAR, copia de la presente al interesado, Secretaría de Hacienda y al H.C.D. para su 

conocimiento y demás efectos pertinentes. 

 

ARTICULO  4°: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.M. y Archivar. 

 

 

Esquina, (Ctes) 30 de noviembre de 2022 

 

RESOLUCION Nº 415 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Giménez Raimundo D.N.I. Nº 24.198.576, consistente 

en $8.500 (Pesos Ocho Mil Quinientos) para tratamiento médico.- 
 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H.C.D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 
 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar. 
 
Esquina, (Ctes.) 2 de Diciembre de 2022. 
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RESOLUCION N° 416 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 
 ARTÍCULO 1º: ABONAR la suma de $200.000 (Pesos Doscientos Mil) al Presidente del Centro 
Tradicionalista Señor Victor Ramón López DNI Nº 13.418.566, para gastos que acarrean la organización de 
la Fiesta Tradicionalista que se realizara en la Sociedad Rural de Esquina.- 
 
ARTICULO 2°: IMPUTAR esta erogación a la partida 2.1.1.2.30.3.1 MARKETING Y COMERC. TURISTICA.- 
 
ARTICULO 3°: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, Tesorería, al Interesado y al H. C. D. 
para su conocimiento y demás efectos.- 
 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR. 
 
Esquina, (Ctes.) 2 de Diciembre de 2022 
 

RESOLUCION Nº 417 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º: DECLARAR de Interés Municipal, Cultural y Religioso las Bodas de Oro de la Capilla Cruz de 

los Milagros.-         
 
ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la  presente a la Dirección de Cultura y al H. C. D. para su  
                            Conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 
 
Esquina, (Ctes.) 2 de Diciembre de 2022 

 
RESOLUCION Nº 418 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Mendoza Luis Alberto D.N.I. Nº 42.074.471, 

consistente en $8.000 (Pesos Ocho Mil) para tratamiento médico.- 
 
ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H.C.D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 
 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar. 
 
Esquina, (Ctes.) 5 de Diciembre de 2022. 
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RESOLUCION Nº 419 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: INCORPORAR en las cuentas de Egresos en el Presupuesto de Gastos 

Corrientes y de Capital del Presupuesto General de la Municipalidad de Esquina 

del ejercicio 2022 según se detalla en el Anexo I parte de la presente. - 

 

ARTICULO 2°: INCORPORAR las cuentas ingresos del Presupuesto de Recursos del 

Presupuesto general de la Municipalidad de Esquina según se detalla en el 

Anexo I parte de la presente. -  

 

ARTICULO 3°: GIRAR, copia de la presente al interesado, Secretaría de Hacienda y al H.C.D. 

para su conocimiento y demás efectos pertinentes. 

 

ARTICULO  4°: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.M. y Archivar. 

 

 

Esquina, (Ctes.) 12 de diciembre de 2022 
 

 
RESOLUCION Nº 420 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, CULTURAL Y DEPORTIVO la 

Presentación del Señor Eduardo Cantero, hijo de nuestra ciudad (Esquina Corrientes) en 

el Festival Nacional de Doma y Folklore de Jesús María en su Edición Nº 57.- 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente al Interesado y  al H.C.D. para su conocimiento y  demás 

efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

Esquina. (Ctes.) 13 de Diciembre de 2022. 

 

RESOLUCION Nº 421 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: REINTEGRAR a favor de la Sra. Graciela Elisabeth Villalba D.N.I Nº 29.244.793, la 

suma de $16.130,01 (Pesos Dieciséis Mil Ciento Treinta Con Cero Un Centavos) en virtud de gastos 

ocasionados a causa del acontecimiento.- 

 

ARTICULO 2º: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, Departamento de Ingresos, al H. 

C. D y al interesado para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
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ARTICULO 3º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R.M.  y Archivar.- 

 

Esquina, (Ctes.) 14 de Diciembre de 2022. 

 

RESOLUCION Nº 422 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Rodríguez Pedro D.N.I. Nº 13.960.258, 

consistente en $10.000 (Pesos Diez Mil) para tratamiento médico.- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.02.02 AYUDA SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H.C.D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar. 

 

Esquina, (Ctes.) 15 de Diciembre de 2022. 

RESOLUCION Nro. 423 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: TRASLADAR a la Agente Municipal DIAZ RITA ISABEL, D.N.I Nº 36.500.319, Legajo 

Nº 882, desde el Área de Dirección de Cultura hacia la Dirección de la Tercera Edad a 

partir del mes de agosto del año 2022, para desempeñar tareas que se le asignen 

conservando su categoría.- 

 

ARTICULO 2º: DEROGAR toda norma que se contraponga con la presente.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR COPIA de la presente a la Secretaria de Gobierno, a la Secretaría de Hacienda, a 

la Dirección de Personal, al Honorable Concejo Deliberante y al interesado para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M y ARCHIVAR. 

 

Esquina (Ctes.) 15 de Diciembre de 2022. 

RESOLUCION Nº 424 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: DECLARAR EXENTO, de pago del impuesto automotor al Volkswagen, Modelo Gol 

Trend 1.6, Tipo Sedan 5 Puertas, Dominio KFV820, por el año 2021 y por los periodos 

anteriores adeudados, si lo hubiere.- 

 

 

ARTÍCULO 2º: GIRAR, de la presente a la Secretaría de Hacienda, Sección Ingresos, al Registro de la 

Propiedad Automotor, al H. C. D. y al interesado para su conocimiento y demás efectos 

pertinentes.-   
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ARTÍCULO  3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR  AL R.M.  ARCHIVAR.                        

                              

Esquina, (Ctes.) 15 de Diciembre de 2022. 

RESOLUCIÓN N° 425/2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1° INCORPORAR al Presupuesto de Ingresos del Ejercicio 2022 a la partida presupuestaria 

1.01.02.02.02 "SUBSIDIOS NACIONALES" la suma de Pesos Dos Millones Ochenta y 

Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco ($2.087.435,00).- 

 

ARTICULO 2°: AFECTAR como contrapartida a la partida presupuestaria del Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio 2022 2.01.01.02.30.02.11.3 "PROGRAMA ABRAZAR" la suma de Pesos 

Dos Millones Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco ($2.087.435,00).- 

 

ARTICULO 3°: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D para su conocimiento 

y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M Y ARCHIVAR. 

 

Esquina, (Ctes.) 21 de Diciembre de 2022 

 

RESOLUCIÓN N° 426 / 2022 

INTEDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: ABONAR a la comparsa YASÍ BERÁ la suma de $ 1.000.000 (Pesos Un Millón); 

en concepto de adelanto, pago que se realizará a su presidente Sr. Cristian 

Federico Corona, D.N.I Nº 24.565.767.- 

 

ARTICULO 2°: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.03.03 FESTIVIDADES 

ESQUINENSES. - 

 

ARTÍCULO 3°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al H. C. D., para su 

conocimiento y demás efectos pertinentes. -  

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M. y Archivar. - 

 

 

Esquina, (Ctes) 21 de diciembre de 2022 
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RESOLUCION Nº 427 / 2022 
INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: DECLARAR EXENTO, de pago del impuesto automotor al Renault, Modelo Capture 

Interns 2.0, Tipo Rural 5 Puertas, Dominio AB847RX, por el año 2021/2022, y por los 

periodos anteriores adeudados, si los hubiere.- 

ARTÍCULO 2º: GIRAR, de la presente a la Secretaría de Hacienda, Sección Ingresos, al Registro de la 

Propiedad Automotor, al H. C. D. y al interesado para su conocimiento y demás efectos pertinentes.-   

ARTÍCULO  3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR  AL R.M.  ARCHIVAR.                        

  Esquina, (Ctes.) 22 de Diciembre de 2022. 

RESOLUCION Nº 428 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR una AYUDA SOCIAL al Señor Pintos Juan Antonio D. N. I. Nº 23.283.816, 

consistente en $45.000 (Pesos Cuarenta Y Cinco Mil) para tratamiento médico.- 

 

ARTÍCULO 2º: IMPUTAR la siguiente erogación a la partida 2.1.1.2.30.2.11.1 PLAN SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, al interesado y al H. C. D. para su 

conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, Publicar, dar al R. M. y Archivar.- 

 

Esquina, (Ctes.) 22 de Diciembre de 2022. 

RESOLUCION Nº 429 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: ADHERIR al Decreto Provincial N° 3680/2022 y al Decreto Nacional N° 820/2022, donde 

se declara ASUETO ADMINISTRATIVO el día 30 de Diciembre de 2022.- 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLECER, que la medida abarque a todo el personal con excepción de las guardias 

correspondientes a los días feriados.- 

 

ARTÍCULO 3º: GIRAR, copia de la presente a todas las Secretarías, a la Dirección de Personal, para su 

conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R. M. Y ARCHIVAR.- 

 

 

 Esquina, (Ctes.) 22 de Diciembre de 2022.  
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RESOLUCION Nº 430 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: OTORGAR un adicional no remunerativo al personal municipal que reviste en 

planta permanente y contratados de $15.000 (Pesos Quince Mil) por única vez, 

pagados $10.000 (Pesos Diez Mil) en diciembre de 2022 y $5.000 (Pesos Cinco 

Mil) en enero de 2023. –  

 

ARTICULO 2°: COMUNICAR a la Secretaria de Hacienda para su instrumentación e 

implementación. - 

 

ARTICULO 3°: GIRAR copia de la presente a las Secretarias, Dirección de Personal y H.C.D 

para su conocimiento y demás efectos. - 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M Y ARCHIVAR. -  

 

 

Esquina, (Ctes.) 26 de diciembre de 2022 

 

 

RESOLUCION N° 431 / 2022  

INTENDENTE  MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: OTORGAR  FERIA ADMINISTRATIVA a todo el personal municipal, conforme al 

siguiente cronograma: 

 

PRIMERA SEMANA: 02 al 06 de Enero de 2023, CINCUENTA POR CIENTO (50%) del personal. 

PRIMER FIN DE SEMANA: 07 al 08 de Enero de 2023, CINCUENTA POR CIENTO (50%) del personal, 

días feriados 

 SEGUNDA SEMANA: 09 al 13 de Enero de 2023, CINCUENTA POR CIENTO (50%) del personal. 

SEGUNDO FIN DE SEMANA: 14 al 15 de Enero de 2023, CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 

personal, días feriados. 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que el personal que no se tome la feria correspondiente no podrá hacerlo 

en otra fecha, que la establecida en el artículo precedente.- 

 

ARTÍCULO 3º: DISPONER un sistema de guardias a fin de no alterar el normal funcionamiento de 

servicios que brinda el Municipio, según la necesidad de cada área.- 

 

ARTÍCULO 4º: GIRAR copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de Personal y al 

H.C.D. para su conocimiento y demás efectos.- 
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ARTICULO 5º: COMUNICAR, Publicar, Dar al R. M. Y Archivar.- 

 

Esquina (Ctes.) 28 de Diciembre 2022. 

 

RESOLUCION N° 432 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma “AKZO 

NOBEL ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y 

que fuera notificado por Detalles Nros 117551, 117641, 117623, 117605, 117587 y 

117569, obrantes en Expediente Nº 006/2022, los que se encuentran consentidos 

tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo legal 

establecido y otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la 

publicidad y propaganda en los términos del Código Tributario y Ordenanza Tarifaria 

vigente.- 

 

ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código Tributario 

vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 

constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa 

por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

 

 ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su 

conocimiento y demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

 

 

RESOLUCION N° 433 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“BAYER S.A.”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 

notificado por Detalles Nros 116282, 116541, 116800, 117059, 117318 y 116023, 

obrantes en Expediente Nº 007/2022, los que se encuentran consentidos tácitamente y 

firmes, por falta de observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y 

otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad y 

propaganda en los términos del Código Tributario y Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 

ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código Tributario 

vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 
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constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa 

por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

 

 

RESOLUCION N° 434 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“BANCO DE LA NACION ARGENTINA”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que 

fuera notificado por Detalles Nros 116279, 116797, 116538, 117056, 117315 y 116020, obrantes en 

Expediente Nº 008/2022, los que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o 

impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y 

responsable de la publicidad y propaganda en los términos del Código Tributario y Ordenanza Tarifaria 

vigente.- 

ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código Tributario 

vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total constituido por la suma 

del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los intereses y recargos correspondientes.- 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por Omisión, que -

como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

RESOLUCION N° 435 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“PANASONIC DO BRASIL LIMITADA-SUCURSAL ARGENTINA”, en base a lo 

constatado por las correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalles Nros 
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116436, 116695, 116954, 117213, 117472 y 116177, obrantes en Expediente Nº 

008/2022, los que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 

considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 

términos del Código Tributario y Ordenanza Tarifaria vigente.- 

.-ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código 

Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto 

total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 

los intereses y recargos correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa 

por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

 

RESOLUCION N° 436 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“SANOFI-AVENTIS ARGENTINA S.A.”, en base a lo constatado por las 

correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalles Nros 117563, 117581, 

117599, 117617, 117635 y 117653, obrantes en Expediente Nº 010/2022, los que se 

encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 

alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 

beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los términos del Código 

Tributario y Ordenanza Tarifaria vigente.- 

.-ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código 

Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto 

total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 

los intereses y recargos correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa 

por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 
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ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022. 

 

RESOLUCION N° 437 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“SERVICIO ELECTRONICO DE PAGO S.A.”, en base a lo constatado por las 

correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalles Nros 117256, 117515, 

116220, 116738, 116997 y 116479, obrantes en Expediente Nº 011/2022, los que se 

encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 

alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 

beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los términos del Código 

Tributario y Ordenanza Tarifaria vigente.- 

.- 

ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código Tributario 

vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 

constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa 

por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

RESOLUCION N° 438 / 2022 

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“SHERWIN WILLIAMS ARGENTINA I. Y C.S.A.”, en base a lo constatado por las 

correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalles Nros 116221, 117516, 

117257, 116998, 116739 y 116480, obrantes en Expediente Nº 012/2022, los que se 

encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 

alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma 

beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los términos del Código 

Tributario y Ordenanza Tarifaria vigente.- 
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.- 

 

ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código Tributario 

vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 

constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa 

por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

 

 

RESOLUCION N° 439 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“UNILEVER DE ARGENTINA S.A”, en base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera 

notificado por Detalles Nros 116242, 117537, 117278, 117019, 116760 y 116501, obrantes en Expediente Nº 

013/2022, los que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de observación o impugnación 

alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento considerarse a la misma beneficiaria y responsable de 

la publicidad y propaganda en los términos del Código Tributario y Ordenanza Tarifaria vigente.- 

.-ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código 

Tributario vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto 

total constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más 

los intereses y recargos correspondientes.- 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa por Omisión, que -

como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 
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ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

 

 

RESOLUCION N° 440 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: DETERMÍNESE los Derechos por Publicidad y Propaganda a cargo de la Firma 

“UNILEVER DE ARGENTINA S.A. (EX REFINERIAS DE MAIZ S.A.I.C.F.) ”, en 

base a lo constatado por las correspondientes Actas, y que fuera notificado por Detalles 

Nros 116243, 117538, 117279, 117020, 116761 y 116502, obrantes en Expediente Nº 

014/2022, los que se encuentran consentidos tácitamente y firmes, por falta de 

observación o impugnación alguna en el plazo legal establecido y otorgado; atento 

considerarse a la misma beneficiaria y responsable de la publicidad y propaganda en los 

términos del Código Tributario y Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 

ARTICULO 2°: APLÍQUESE Multa por Omisión, en los términos del artículo 79° del Código Tributario 

vigente, por la suma equivalente al Doscientos por Ciento (200%) del monto total 

constituido por la suma del gravamen dejado de ingresar oportunamente, con más los 

intereses y recargos correspondientes.- 

 

ARTICULO 3°: Conforme a lo considerado y a lo establecido en los Artículos anteriores, APRUÉBESE la 

Liquidación por “Derechos por Publicidad y Propaganda" con la correspondiente Multa 

por Omisión, que -como Anexo- forma parte integrante del presente.- 

 

ARTICULO 4°: Notifíquese con entrega de copia a la Empresa responsable, otorgándosele un plazo de 

quince (15) días para que proceda a la cancelación total de la deuda.- 

 

ARTICULO 8°: GIRAR, copia de la presente a la Secretaria de Hacienda, y al H.C.D. para su conocimiento 

y demás efectos pertinentes.- 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, Publicar, dar al R.M. y Archivar.- 

 

Esquina; Ctes. 29 de Diciembre de 2022.- 

 

RESOLUCION Nº 441/2022 

INTENDENTE MUNCIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, PRODUCTIVO,  CULTURAL Y 

TURISTICO LA EDICION Nº 50 DE LA FIESTA PROVINCIAL DE LA SANDIA  Y LA 

PRODUCCIÓN, organizado por la Sociedad  Sportiva Esquínense, a llevarse a  cabo en nuestra ciudad los 

días 29 y 30 de Diciembre del 2022.- 

 

ARTICULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Sociedad Sportiva Esquínense, a la  Secretaría de Cultura, 

Turismo y Deporte, al H.C.D para su conocimiento y demás efectos pertinentes.- 
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ARTICULO 3º: COMUNICAR a la Secretaría de Gobierno, Policía de Corrientes, Dirección de Tránsito, 

Publicar, Dar al R.M. y archivar.- 

Esquina, (Ctes.) 29 de Diciembre de 2022. 

 

RESOLUCION N° 442 / 2022  

INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: ORDENAR el cambio de denominación de la Cuenta Bancaria Nº 254-00114/01 del 

Banco de la Nación Argentina, Sucursal Esquina (Ctes.) cuyo titular es la Municipalidad 

de Esquina por el nombre genérico "MUNICIPALIDAD DE ESQUINA".- 

 

ARTÍCULO 2º: GIRAR copia de la presente a la Secretaría de Hacienda, al Banco de la Nación Argentina 

Sucursal Esquina Ctes. y al H. C. D., para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR, DAR AL R.M. Y ARCHIVAR.- 

 

Esquina (Ctes.) 29 de Diciembre de 2022. 
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ORDENANZA N° 049/2022 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1°:EL Departamento Ejecutivo Municipal deberá garantizar en el marco de éste programa, 

como mínimo, el dictado de un (1) Curso Anual Teórico-Práctico en las técnicas de Reanimación 

Cardiopulmonar (RCP) y el uso de Desfibrilador Externo Automático (DEA). 

ARTICULO 2°:ESTABLECE como Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza la Subsecretaría de 

Salud en coordinación con la Subsecretaría de Deporte de la MCC,o el ente que en el futuro lo reemplace. 

ARTICULO 3°:LA Autoridad de Aplicacion sera responsable de: 

a)Formular el Programa de Capacitación establecido en el Articulo 1°; 

b)Elaborar los Planes requeridos para la aplicación, implementación y seguimiento de la presente Ordenanza; 

c) Realizar la promoción y difusión del programa; 

d) Elegir y contratar al personal que lleve a cabo la capacitación, de su seguimiento y evaluación; 

e)Suscribir Convenios de colaboración con organizaciones de la Sociedad Civln Instituciones Privadas y 

Organismos Publicos competentes en la materia y con reconocida trayectoria, a los fines del dictado de las 

capacitaciones; 

ARTICULO 4°:Toda otra acción tendiente al cumplimiento del objeto del presente P LA capacitación en 

técnicas RCP Básicas y Primeros Auxilios será obligatoria para todo el personal de la Municipalidad de 

Corrientes, cualquiera fuere su modalidad de contratación; siendo prioridad: 

a) Agentes de Tránsito dependientes de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial de la 

Municipalidad de Corriente', 

b) Miembros de la Guardia Urbana Municipal; 

c) Todo el personal vinculado al área de deportes del Municipio; 

d)Personal de los Centros de Desarrollo Infantil (CDI); 

e)Agentes municipales que cumplan funciones en sectores de Atención al Público. 

ARTICULO 5°:la enseñanza de técnicas RCP se llevará a cabo por personal idóneo perteneciente a la 

Secretaría de Salud Municipal o por profesionales avalados por esta dependencia, quién deberá emitir 

certificado de asistencia. 

ARTICULO 6° LA Autoridad de Aplicación contemplará hacer anual y extensivo el presente programa de 

carácter voluntario para la comunidad de la Ciudad de Corrientes de acuerdo a su capacidad técnica 

operativa. 

ARTICULO 7° IMPUTAR los gastos que demande la presente Ordenanza al presupuesto vigente. 

ARTICULO 8°:GIRAR, copia de la presente al D.E.M., a la Secretaria de Salud y Acción Social, Dirección 

de Discapacidad, Equipo Interdisciplinario para su conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 9°:COMUNICAR, Publicar, Dar al R.H.C.D. y Archivar. 

Esquina,Corrientes, 30 de Noviembre de 2022 

 

ORDENANZA N° 050/2022 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1°:HOMOLOGAR en todos sus términos la RESOLUCIÓN N° 413/2022 del D.E.M., que 

otorga un aumento en el Haber Básico del DIEZ POR CIENTO(10%) para el Personal de P.P. y P.C. 

dependientes del D.E.M. desde el mes de NOVIEMBRE del 2022. 

ARTICULO 2°:OTORGAR,para las Autoridades del GABINETE integrantes del D.E.M., un aumento en el 

Haber Básico del DIEZ POR CIENTO(10%). 

ARTICULO 3°:OTORGAR, para las autoridades del H.C.D.,el DIEZ POR CIENTO (10%) de aumento en 

el Haber Básico y Dietas. 

ORDENANZA 
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ARTÍCULO 4°:OTORGAR,para las autoridades del TRIBUNAL DE FALTAS,un aumento en el Haber 

Básico:del DIEZ POR CIENTO (10%). 

ARTICULO 5°:ESTABLECER,que los aumentos otorgados en el Artículo 1°,2°,3° y 4° de la presente 

Ordenanza sufrirán los aportes y contribuciones previstas por las leyes vigentes Provinciales y Nacionales y 

se aplicarán con retroactividad al mes de OCTUBRE de 2022. 

ARTICULO 6°:IMPUTAR,las erogaciones de la presente Resolución a la Partida Sueldos y Jornales y sus 

respectivas subpartidas. 

ARTICULO 7°:GIRAR, copia de la presente al D.E.M., y a la Secretaria de Hacienda Municipal para su 

conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 8°:COMUNICAR,Publicar,Dar al R.H.C.D.y Archivar. 

Esquina, Corrientes, 14 de Diciembre de 2022 

 

. ORDENANZA N° 051/2022 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ESQUINA, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

ARTICULO 1° INCREMENTAR,en las Cuentas de Egresos en el Presupuesto de Gastos Corrientes y de 

Capital del Presupuesto General de la Municipalidad de Esquina del Ejerciio 2022 en la suma de $ 

35.000.000,00 (TREINTA Y CINCO MILLONES CON 00/000),según sedetalla en el Anexo I que forma 

parte de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 2°:INCREMETAR las Cuentas Ingresos del Presupuesto de Recursos del Presupuesto General 

de la Municipalidad de Esquina, en la suma de $ 35.000.000,00 (TREINTA Y CINCO MILLONES CON 

00/000) según se detalla en el Anexo ll y que forma parte de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 3°:GIRAR,copia de la presente al D.E.M.,para su conocimiento y demás efectos. 

ARTICULO 4°:COMUNICAR,Publicar,Dar al R.H.C.D.y Archivar. 

Esquina, Corrientes, 14 de Diciembre de 2022. 
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